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Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
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INFORME SECRETARIAL: El Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2018 01065, informando que la parte demandante allegó el 

trámite impartido al citatorio de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer.  
 
  
 

 
 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS   

SECRETARIA 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la Registraduría Nacional del Estado Civil indicó: 

 

“a nombre de la señora CARMEN JULIA RAMIREZ DE MORALES, con cedula No. 
20.247.998, se encontró Registro Civil de defunción, inscrito bajo el serial No. 09413936, 
el cual se adjunta.” 

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte actora a fin que proceda de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 68 del C.G.P.1 y para el efecto señale si conoce los herederos, sucesores o cónyuge 

de la señora CARMEN JULIA RAMIREZ DE MORALES (QEPD) indicando la dirección y demás 

datos de notificación o realice las solicitudes que correspondan. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

 

                                                 
1 Artículo 68 Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con 
tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador. 
 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores 
en el derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos 
respecto de ellos aunque no concurran. 
 
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior titular. También 
podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 
 
Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán 
como incidente. 
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PRIMERO: REQUERIR a la parte actora a fin que señale si conoce los herederos, sucesores o 

cónyuge de la señora CARMEN JULIA RAMIREZ DE MORALES (QEPD) indicando la dirección 

y demás datos de notificación o realice las solicitudes que correspondan. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 71eea0f163936edfc4c9ad5b66f4e890acb4b3d17ced8c9a25087ecdc39e58a6

Documento generado en 19/12/2022 07:28:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós 

(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2019 00275, informando que  

BANCO CAJA SOCIAL allegó respuesta a lo solicitado. Sírvase proveer.  
  

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARÍA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO PRIMERO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que el BANCO CAJA SOCIAL allegó contestación al 

requerimiento efectuado y la parte actora allegó memorial. 

 

Una vez analizado lo anterior, y con la finalidad de continuar, este Despacho 

programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las partes y los 

apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con 

audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del 

Despacho: fotocopia de sus documentos de identificación, tales como cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán también allegar el 

poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  
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Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen 

con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de 

manera digital el expediente. 

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

PRIMERO: PROGRAMAR continuación de audiencia virtual Especial del Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S., para el día veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 AM), oportunidad en la 

cual se cerrará el debate probatorio y se constituirá en Audiencia de 

Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión 

se les solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora 

programada disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video, sus 

documentos de identificación personal y tener habilitada la aplicación 

TEAMS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión 

para el día veintitrés (23) de febrero de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

a las nueve de la mañana (09:00 AM), agregando como asistentes al 

apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte demandada, de 

conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al 

requerimiento. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del 

Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula 

de ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico 

y número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 
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Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado 

a partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la 

información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el 

link para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f76c51f87f82fb902a1fa33368178d73cd19ac600be88faacdd050a809061d4

Documento generado en 19/12/2022 07:28:37 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) , pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2021 00086, informando que la Superintendencia allegó 

respuesta. Sírvase proveer.  
 
  
 

 
 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS   

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la Superintendencia de Sociedades indicó: 

 

“este Juez de insolvencia debe advertir que los asuntos sujetos a competencia de esta 
autoridad judicial, son de carácter excepcional y restrictivo; en tal sentido a la luz de la Ley 
1116 de 2006 y demás disposiciones jurídicas que regulan el procedimiento recuperatorio, 
carece de competencia para aprobar o improbar acuerdos conciliatorios en procesos 
ordinarios laborales, como lo es en el caso del proceso ordinario No. 2021-0086 iniciado por 
Camilo Herrera Ossa contra la concursada. 
 
Lo anterior como quiera que, se trata de asuntos sujetos de competencia de la autoridad 
judicial ante la cual se ventila; que no es el juez del concurso.” 

 

Por lo anterior, se requerirá a AEXPRESS S.A.S. a fin que proceda a solicitar a la 

Superintendencia de Sociedades que autorice la conciliación de conformidad a lo planteado en 

audiencia del veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022), se le condene el término 

de diez (10) días hábiles. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a AEXPRESS S.A.S. a fin que proceda a solicitar a la Superintendencia 

de Sociedades que autorice la conciliación de conformidad a lo planteado en audiencia del 

veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022), se le condene el término de diez (10) 

días hábiles. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: d837e9a414fd4d71c3e516f84eca01a3b7408b36453f5864b066580eaeff80b4

Documento generado en 19/12/2022 07:28:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL. El Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
ingresa al Despacho el proceso Nº 02 2021 00126 informando que se allegó al proceso 
poder conferido por la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que la parte demandante allegó el trámite de notificación de la parte 

demandada UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA – UNISALUD, en la que se 

evidencia que no se aportó mensaje que confirme la recepción efectiva o una respuesta 

que permita concluir que la parte demandada recibió la notificación 

 

No obstante, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA - UNISALUD, allegó poder 

conferido por OLIVIA LORENA CHAPARRO DÍAZ en calidad de rectora, al doctor MAYCOL 

RODRÍGUEZ DÍAZ como apoderado, quien a su vez sustituyó el poder a la doctora PAULA 

ANDREA SÁNCHEZ ACEVEDO por lo que, encuentra el Despacho que con tal acto se 

configura la notificación por conducta concluyente de que trata el Art. 301 del C.G.P. 

aplicable por analogía en materia laboral, esto a partir del once (11) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

De igual forma, se observa que la SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, allegó poder 

conferido por BLANCA INES RODRIGUEZ GRANADOS en calidad de JEFE DE LA OFICINA 

ASESORA JURIDICA, al doctor JUAN CARLOS VARGAS ZARATE como apoderado 

principal, y a la doctora BLANCA MYRIAM VARGAS SUNCE como apoderada sustituta por 

lo que, encuentra el Despacho que con tal acto se configura la notificación por conducta 

concluyente de que trata el Art. 301 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral, 

esto a partir del once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De igual forma, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación de la 

demanda UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA - UNISALUD, no obstante, se debe 

aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la oportunidad procesal para ello, toda 
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vez que este asunto es un proceso ordinario laboral de única instancia y la contestación se 

debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, 

debiendo presentarla en la audiencia pública, aportando las pruebas que pretende sean 

tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el 

efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos 

tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de 

la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Finalmente y en cuanto el amparo de pobreza deprecado por la parte actora esta 

juzgadora se percata que la solicitud no va acompañada de ninguna prueba que permita 

determinar la situación económica del demandante. 

 

En ese orden se tiene que conforme lo estableció la  H. Corte Suprema de Justicia en 

pronunciamiento dentro del proceso con Radicación No. 63961 del quince (15) de febrero 

de dos mil diecisiete (2017), dicha prerrogativa no opera de manera automática, fue así 

que señaló: 

 

“Considera la Sala que si bien es cierto se ha aceptado la procedencia de la 
solicitud de amparo de pobreza, consagrado en el artículo 151 del Código 
General del Proceso, en los procesos laborales, en virtud del principio de 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 
en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 
Acuerdo. 
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integración contenido en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, también lo es, que, por su especial naturaleza y regulación 
legal, su concesión no opera de forma automática por la simple solicitud 
formulada bajo juramento por el peticionario; esto, en el entendido de que su 
trámite corresponde al incidental consagrado en el artículo 37 del citado estatuto 
procesal del trabajo, lo cual implica que la petición se debe acompañar de las 
pruebas que la respaldan o que se pretenden hacer valer para concesión del 
amparo deprecado. Situación que no se presentó en este caso, dado que el 
solicitante se limitó a afirmar circunstancias carentes de todo respaldo 
probatorio, por lo que no se logró demostrar en realidad el estado de pobreza en 
que pueda encontrarse el peticionario”.  

 

En virtud de lo expuesto precedentemente y como quiera que no existe prueba alguna que 

sustente el pedimento de la activa, este Despacho no concederá el amparo de pobreza 

solicitado. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

– UNISALUD y a la SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD. por conducta concluyente, 

por SECRETARÍA REMÍTASE correo electrónico adjuntando la demanda y sus 

anexos, el auto admisorio y la presente providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a MAYCOL RODRÍGUEZ DÍAZ quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 80.842.505 y T.P. Nº 143.144 del C. S. de la 

J., para actuar como apoderado principal de la parte demandada UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA - UNISALUD., de conformidad al poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las once de la 

mañana (11:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus 

apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la 

fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 
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CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las once de la mañana 

(11:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al 

correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario 

de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a PAULA ANDREA SANCHEZ ACEVEDO 

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.032.496.680 y T.P. Nº 361.717 

del C. S. de la J., para actuar como apoderada sustituta de la parte demandada 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA - UNISALUD., de conformidad al poder 

allegado. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a JUAN CARLOS VARGAS ZARATE quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 11.312.302 y T.P. Nº 185.365 del C. S. de la 

J., para actuar como apoderado principal de la parte demandada SECRETARIA 

DISTRITAL DE SALUD, de conformidad al poder allegado. 

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA a BLANCA MYRIAM VARGAS SUNCE quien 

se identifica con cédula de ciudadanía Nº 51.745.979 y T.P. Nº 74.294 del C. S. de 
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la J., para actuar como apoderada sustituta de la parte demandada SECRETARIA 

DISTRITAL DE SALUD, de conformidad al poder allegado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 60e852c089cc6fdf777e40cab101cafbfcae5e5dec564b2f9608887a3e494b7a

Documento generado en 19/12/2022 07:28:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 INFORME SECRETARIAL: El Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2022 00261, 
informando que se encuentra vencido el término legal concedido a la parte 
demandante para la subsanación de la demanda y dentro del mismo no se presentó 
escrito de subsanación. Sírvase proveer.  
 
 
  
 ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) . 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

tiene que la parte demandante no presentó dentro del término concedido 

subsanación de la demanda, razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al 

artículo 90 del C.G.P., que se aplica en el procedimiento laboral por remisión 

analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la demandante que teniendo en cuenta que la 

demanda se radicó de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de 

entregar y con la sola anotación del retiro de la demanda en el sistema es 

suficiente para que inicie una nueva acción laboral, si este es su querer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 43605b6d2e0cb2929a0d1e14e072166b0be1abf035de02c3335b74757a1ca61d

Documento generado en 19/12/2022 07:28:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 INFORME SECRETARIAL: El Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2022 00261, 
informando que se encuentra vencido el término legal concedido a la parte 
demandante para la subsanación de la demanda y dentro del mismo no se presentó 
escrito de subsanación. Sírvase proveer.  
 
 
  
 ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

tiene que la parte demandante no presentó dentro del término concedido 

subsanación de la demanda, razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al 

artículo 90 del C.G.P., que se aplica en el procedimiento laboral por remisión 

analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la demandante que teniendo en cuenta que la 

demanda se radicó de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de 

entregar y con la sola anotación del retiro de la demanda en el sistema es 

suficiente para que inicie una nueva acción laboral, si este es su querer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 23379d15514ac32628577c630b44c286b39b585e3fc6a11bea858b1ad92ab971

Documento generado en 19/12/2022 07:28:43 PM
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 INFORME SECRETARIAL: El Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2022 00363  
informando que se encuentra vencido el término legal concedido a la parte 
demandante para la subsanación de la demanda y dentro del mismo no se presentó 
escrito de subsanación. Sírvase proveer.  
 
 
  
 ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

tiene que la parte demandante no presentó dentro del término concedido 

subsanación de la demanda, razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al 

artículo 90 del C.G.P., que se aplica en el procedimiento laboral por remisión 

analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la demandante que teniendo en cuenta que la 

demanda se radicó de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de 

entregar y con la sola anotación del retiro de la demanda en el sistema es 

suficiente para que inicie una nueva acción laboral, si este es su querer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) , pasa al Despacho 
el proceso ordinario No. 02 2020 00364, informando que la demandada no ha aportado el 
expediente administrativo requerido.  Sírvase proveer.  
  
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARÍA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

observa que en auto anterior se requirió a la parte demandada a fin que allegara el expediente 

administrativo de la parte demandante, sin que a la fecha se haya aportado tal documental, 

por lo que se requerirá a la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, a fin que en el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, allegue con destino al presente proceso, la totalidad del 

expediente administrativo de la parte demandante.  

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE:     

 

PRIMERO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de tres (03) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al presente 

proceso, el expediente administrativo de la parte demandante. Lo anterior, so pena de 

que se dispongan las sanciones establecidas en el No. 3 del artículo 44 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 405e92c6521967ec5407403166c007b486961571c453f255f385870781124581

Documento generado en 19/12/2022 07:28:50 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00385, informando que la ejecutada allegó 

poder, sustitución de poder y escrito de excepciones. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa 
el respectivo poder GENERAL otorgado por el representante legal de la UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, a sociedad JOSÉ FERNANDO TORRES 
PEÑUELA, quien sustituyó el mismo a la Dra. YULIAN STEFANI RIVERA ESCOBAR quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.090.411.578 y T.P. Nº 239.922 del C. S. de la J. 
por lo que se le reconocerá personería. 

 
De otra parte, se observa que la ejecutada presentó escrito de excepciones razón por la cual 

se ordenará correr traslado de éste por el término de diez (10) días hábiles a la parte 
ejecutante de conformidad con lo estipulado en el artículo 443 del C.G.P. aplicable en 

materia laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S. 
 

Ahora y en aras de dar agilidad al trámite procesal y como quiera que el traslado de las 
excepciones se surtirá a partir del día doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) hasta el 

veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023), se ordenará programar audiencia de 
que trata el parágrafo 1º del artículo 42 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, respetando el término de traslado antes señalado. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 
dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es 

necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como 
internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma 

teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 
 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 
previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus 

documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, 
de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de 
contacto tales como correo electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número 

celular. 
 

                                                 
1
 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas 
establecidas en el presente Acuerdo. 
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Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 
01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 
Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 
digital el expediente. 

 
Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JOSÉ FERNANDO TORRES PEÑUELA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 79.889.216 y T.P. Nº 122.816 del C. S. de la J, para 
actuar como apoderado principal de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 

- UGPP y de conformidad al poder allegado. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a YULIAN STEFANI RIVERA ESCOBAR quien se 
identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.090.411.578 y T.P. Nº 239.922 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderada sustituta de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP y de conformidad a la sustitución del poder allegada. 

 
TERCERO: CORRER TRASLADO de los escritos de excepciones obrantes en los PDF 010, 
022 y 023 por en término de diez (10) días hábiles, esto es a partir del día once (11) de enero 

de dos mil veintitrés (2023) hasta el veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) a la 
parte ejecutante de conformidad con lo estipulado en el artículo 443 del C.G.P. aplicable en 

materia laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S. 
 

CUARTO: PROGRAMAR audiencia pública de que trata el parágrafo 1º del artículo 42 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para decidir las excepciones de mérito 

propuestas por la ejecutada, para el día veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve y media de la mañana (09:30 AM), oportunidad en la cual deberá 

presentarse las partes con sus apoderados.  
 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les solicita a 
las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer para el día de la 

audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo con 
audio y video, sus documentos de identificación personal y tener habilitada la aplicación 

TEAMS. 
 
QUINTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 
veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve y media de la mañana 
(09:00 AM), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la 
parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con 

ocasión al requerimiento. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a la 
celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 
1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional. 
 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 
correspondiente. 

 
3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico de 

partes y apoderados(as) y número celular. 
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Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 
01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 
SÉPTIMO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 
 

OCTAVO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la 
página de la Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los que cuenta 

el Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 0c61915ab53704a1fae311a0487f1808835b3b2ca92047973a851772ccdac8e6

Documento generado en 19/12/2022 07:28:54 PM
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 INFORME SECRETARIAL: El Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2022 00419  
informando que se encuentra vencido el término legal concedido a la parte 
demandante para la subsanación de la demanda y dentro del mismo no se presentó 
escrito de subsanación. Sírvase proveer.  
 
 
  
 ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

tiene que la parte demandante no presentó dentro del término concedido 

subsanación de la demanda, razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al 

artículo 90 del C.G.P., que se aplica en el procedimiento laboral por remisión 

analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la demandante que teniendo en cuenta que la 

demanda se radicó de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de 

entregar y con la sola anotación del retiro de la demanda en el sistema es 

suficiente para que inicie una nueva acción laboral, si este es su querer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: d763a6a3e6ad85a3fbb000c65de3f4377eb75b69c964027e0199186f4dbbdc2e

Documento generado en 19/12/2022 07:28:54 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01146 de SALUD TOTAL EPS contra ASESORÍAS 
MUÑOZ S.A.S., y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de 
pago. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de 

ASESORÍAS MUÑOZ S.A.S. por concepto de cotizaciones a salud dejadas de cancelar por la 

sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora 

causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 

relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a 

la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 
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intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo. 177 dispone que las “Entidades 

Promotoras de Salud son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los 

afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y 

Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 1996 señala “el formulario de autoliquidación 

de aportes con que se debe efectuar el pago, el comprobante para el pago, o la cuenta de cobro 

que envíe cualquiera de la entidades administradoras del sistema a los aportantes, prestarán 

mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, hasta tanto se resuelva la 

reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO 
OPORTUNO. El empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el 
cual se produce la novedad de retiro, responderá por el pago integral de la 
cotización hasta la fecha en que efectúe el reporte a la EPS. 
La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará 
mérito ejecutivo.” 

 

Verificadas las documentales aportadas, no es claro para el Despacho cuál es el título base 

de ejecución, en la medida que la liquidación visible a folio 52 del PDF 001 data del doce (12) 

de julio de dos mil veintiuno (2021) y el requerimiento data del nueve (09) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021) mismo que pareciera se acompaña de un estado de cuenta del nueve 

(09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) (Folio 55 PDF 001), lo que no resulta acorde 

con el procedimiento establecido para el cobro, en la medida que el requerimiento y estado 

de cuenta debe emitirse con anterioridad a la expedición del título, sin que sea viable 

determinar cuál corresponde al estado de cuenta y al título base de liquidación, en la medida 

que ambos tienen el nombre de “TITULO EJECUTIVO ESTADO DE CUENTA”. 

 

Ahora, si se tuviera como título el visible a folio 55 del PDF 001 y que data del nueve (09) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), se encuentra que se liquidó por el valor de SIETE 

MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS PESOS ($7.219.700) por 

concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 

UN MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS ($781.718) por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo (folio 55 

del PDF 001) no guarda relación con el requerimiento previo  folio 52 del PDF 001, en primera 
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medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes como quiera, que en el 

requerimiento previo se solicitó el pago de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($9.284.569) mientras que en la 

liquidación correspondiente a título ejecutivo corresponde a OCHO MILLONES UN MIL 

CUATROCIENTOS DIECIOCHCO PESOS ($8.001.418). 

 

Por consiguiente, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una 

obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que si bien las normas de cobro coactivo de los aportes en mora de 

que trata la Ley 100 de 1993, se refieren de forma expresa al aporte en pensiones, es 

procedente aplicar por analogía el procedimiento extrajudicial previsto en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994, hoy compilado en el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto Único 

Reglamentario 1833 de 2016. 

 

De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en 

Salud, conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de1993, está conformado 

por: 1) la liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución 

en mora del empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 

 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar 
la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 

En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la 

medida que está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega 

al empleador y la liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos 

supuestos, conlleva necesariamente que el título carezca de uno de los requisitos formales.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 54 del PDF No 001 encontramos 

acreditado que la SALUD TOTAL EPS, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a 

salud, por lo que a los quince (15) días siguientes podía realizar la liquidación, no obstante 

se verifica que el requerimiento data del nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

y la liquidación tiene fecha del día ocho (08) de noviembre de so mil veintiuno (2021), sin que 

se verifique que haya transcurrido el término en mención. 
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Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito para la emisión de la liquidación, aducido 

en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, no fue cumplido cabalmente por la 

ejecutante, por lo que también se concluye que el título aportado no tiene valor ejecutivo, 

situación que da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en 

cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto por 

la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

De igual forma, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, en la medida que, si bien se aportó en el plenario el requerimiento en mora, lo 

cierto es que no se verifica cotejo por parte de la empresa de mensajería, que permita concluir 

que dicha documental fue la remitida por la parte ejecutante. 

 

Así mismo, no se evidencia certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería, más allá de una guía con información del envío, requerimiento exigido en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe 

cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez se debe emitir certificación 

de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 

 

Adicional a lo anterior, y una vez verificada la guía de envió aportada, se constata que la 

dirección a la cual se envió el requerimiento no corresponde a la dispuesta por la ejecutada 

en el certificado de existencia y representación legal, en la medida que se envió a CL 17 SUR 

30 - 51 INT 4 APTO 107 y la dispuesta para fines judiciales es DG 4 A N° 14 – 27 AP 501 ED 

LOS CUMUNEROS. 

 

Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 

de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 

en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera 

al mismo y que este se haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, 

se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al 

empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado 

haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue 
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agotado adecuadamente la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de 

pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6958551d222cbb32fde04ae71b6d7ebd60c083eeca3700e679059831fdd1ea89

Documento generado en 19/12/2022 07:28:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01150 de SALUD TOTAL EPS contra KALINA ESTHER ESPINOSA 
MARRUGO, y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase 
proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de KALINA ESTHER 

ESPINOSA MARRUGO por concepto de cotizaciones a salud dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el 

empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que 

el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo. 177 dispone que las “Entidades Promotoras de 

Salud son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 

cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 

1996 señala “el formulario de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 

comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de la entidades administradoras 

del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, 

hasta tanto se resuelva la reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO OPORTUNO. El 
empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el cual se produce la 
novedad de retiro, responderá por el pago integral de la cotización hasta la fecha en que 
efectúe el reporte a la EPS. 
La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará mérito 
ejecutivo.” 

 

Para el efecto, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día nueve (09) de enero de dos mil veintidós 

(2022), por el valor de UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS PESOS 

($1.990.500) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de UN MILLÓN 

QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL SETENTA Y TRES PESOS ($1.531.070) por intereses moratorios 

causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el requerimiento previo, en primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo de fecha se solicitó el pago de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS ($3.964.200), mientras que en la 

liquidación correspondiente a título ejecutivo corresponde TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($3.521.573). 

 

Por consiguiente, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el mismo 

busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le 

debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con la liquidación que se 

pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así 

uno de los requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que si bien las normas de cobro coactivo de los aportes en mora de que trata 

la Ley 100 de 1993, se refieren de forma expresa al aporte en pensiones, es procedente aplicar por 

analogía el procedimiento extrajudicial previsto en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, hoy 

compilado en el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. 

 

De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en Salud, 

conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de1993, está conformado por: 1) la 

liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución en mora del 

empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 
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“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, 
la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador 
no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 

En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la medida que 

está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega al empleador y la 

liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos supuestos, conlleva necesariamente 

que el título carezca de uno de los requisitos formales.  

 

Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito para la emisión de la liquidación, aducido en el 

inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, no fue cumplido cabalmente por la ejecutante, por lo 

que también se concluye que el título aportado no tiene valor ejecutivo, situación que da lugar a que 

se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un 

derecho fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador 

judicial. 

 

Ahora, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado debidamente, en 

la medida que, si bien el mismo se aportó en el plenario, lo cierto es que no se verifica cotejo por parte 

de la empresa de mensajería, que permita concluir que dicha documental fue la remitida por la parte 

ejecutante. 

 

De igual forma no se verifica el estado de cuenta que señalan fue anexado con el requerimiento y sin 

tal documental no es posible verificar por la suscrita que se haya exigido el cobro por los mismos 

trabajadores, periodos y valores que se dispusieron en el titulo base de ejecución. 

 

Así mismo, se observa que no se aportó certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería, más allá de una guía con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 

mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que 

no se evidencia en el presente asunto. 

 

Adicional a lo anterior, y una vez verificada la guía de envió aportada, se constata que la dirección a 

la cual se envió el requerimiento no corresponde a la dispuesta por la ejecutada en el certificado de 

existencia y representación legal, en la medida que se envió a la CR 1 W 38 - 07 y la dispuesta para 

fines judiciales es calle 62 N° 6 – 47 Plaza de la Castellna pasaje del sol barrio la castellana. 

 

Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 

legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 

del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 

fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 
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haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 

contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 

al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: a0d70b0ed7861d6edabd299f69854229a00a42afcad31e1df3cf4c56d09a8778

Documento generado en 19/12/2022 07:28:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01152 de SALUD TOTAL EPS contra CONSTRUACABADOS SS S.A.S., 
y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de 

CONSTRUACABADOS SS S.A.S. por concepto de cotizaciones a salud dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el 

empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que 

el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo. 177 dispone que las “Entidades Promotoras de 

Salud son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 

cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 

1996 señala “el formulario de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 

comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de la entidades administradoras 

del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, 

hasta tanto se resuelva la reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO OPORTUNO. El 
empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el cual se produce la 
novedad de retiro, responderá por el pago integral de la cotización hasta la fecha en que 
efectúe el reporte a la EPS. 
La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará mérito 
ejecutivo.” 

 

Para el efecto, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día nueve (09) de enero de dos mil veintidós 

(2022), por el valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

($3.251.800) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de TRESCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL DIECINUEVE PESOS ($394.019) por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el requerimiento previo, en primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo de fecha se solicitó el pago de DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA SIETE MIL OCHENTA PESOS ($2.467.080), mientras que en la 

liquidación correspondiente a título ejecutivo corresponde TRES MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($3.645.819). 

 

Por consiguiente, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el mismo 

busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le 

debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con la liquidación que se 

pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así 

uno de los requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que si bien las normas de cobro coactivo de los aportes en mora de que trata 

la Ley 100 de 1993, se refieren de forma expresa al aporte en pensiones, es procedente aplicar por 

analogía el procedimiento extrajudicial previsto en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, hoy 

compilado en el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. 

 

De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en Salud, 

conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de1993, está conformado por: 1) la 

liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución en mora del 

empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 

 



Exp. No. 1100141050 02 2022 01152 00                            

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°001 DE FECHA 11 DE ENERO DE 2023 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, 
la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador 
no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 

En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la medida que 

está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega al empleador y la 

liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos supuestos, conlleva necesariamente 

que el título carezca de uno de los requisitos formales.  

 

Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito para la emisión de la liquidación, aducido en el 

inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, no fue cumplido cabalmente por la ejecutante, por lo 

que también se concluye que el título aportado no tiene valor ejecutivo, situación que da lugar a que 

se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un 

derecho fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador 

judicial. 

 

Ahora, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado debidamente, en 

la medida que, si bien el mismo se aportó en el plenario, lo cierto es que no se verifica cotejo por parte 

de la empresa de mensajería, que permita concluir que dicha documental fue la remitida por la parte 

ejecutante. 

 

De igual forma no se verifica el estado de cuenta que señalan fue anexado con el requerimiento y sin 

tal documental no es posible verificar por la suscrita que se haya exigido el cobro por los mismos 

trabajadores, periodos y valores que se dispusieron en el titulo base de ejecución. 

 

Así mismo, se observa que no se aportó certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería, más allá de una guía con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 

mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que 

no se evidencia en el presente asunto. 

 

Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 

legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 

del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 

fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 

haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 

contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 

al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra.  
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Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 55efecc1b0954144076f120bab3df7d68c76bb1b120a9cbf97b5ae030d235231

Documento generado en 19/12/2022 07:28:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01154 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra IGLESIA CRISTIANA CDA 
INTERNACIONAL, informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se 
avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de IGLESIA CRISTIANA CDA 

INTERNACIONAL por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por 

la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora 

causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 

relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los 

que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en 

costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
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en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el veinticuatro (24) de octubre de dos 

mil veintidós (2022), por el valor de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS ($145.364) por concepto de cotizaciones obligatorias 

adeudadas y la suma TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($32.500) por intereses 

moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 

relación con el requerimiento previo, en primera medida por cuanto los valores que se 

requieren son diferentes como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó el pago de 

CIENTO SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($168.864), 

mientras que en la liquidación al título ejecutivo corresponde a CIENTO SETENTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($177.874) 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una 

obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título 

ejecutivo. 

  

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.   
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Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con 
la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 
empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 
de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante 
la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 
morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de 
sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la 
Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 

al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 

liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 17 a 28 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., envió al correo electrónico amejia@cdainternacional.com el requerimiento, no 
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obstante, no es posible para este Despacho verificar que dicha dirección electrónica 

corresponde al ejecutado y si bien anexan pantallazos de una consulta realizada en la base 

de datos de la ejecutante, lo cierto es que lo pedido es que se demuestre que tal correo 

electrónico es el dispuesto por el ejecutado a efectos de recibir notificaciones y con la consulta 

es evidente que se trata de una plataforma modificable por la activa, por lo que no es viable 

tener como correo de notificación de la pasiva el aquí señalado. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya 

entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que 

el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que 

no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de 

oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de 
cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses 
de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 
por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los términos 
señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 
mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 
correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” 
(Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde diciembre de dos mil veintiuno (2021), por 

lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil 

veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 

no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 

no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Finalmente, la suscrita deja constancia que con esta providencia se recoge cualquier criterio 

anterior que contraríe lo aquí expuesto, específicamente en la que no se haya verificado el 
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requerimiento efectuado dentro de los tres meses de que trata el artículo 13 del Decreto 1161 

de 1994. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 24ffac9f22972de85765d4dd3d079d321a56606dd0ae7bcfd2adb62e43fe165e

Documento generado en 19/12/2022 07:29:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01156 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra CONCEPTOS PLÁSTICOS S.A.S., 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y 
para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de CONCEPTOS PLÁSTICOS S.A.S. por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; y además se condene en costas a la 

ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el veintiuno (21) de octubre de dos mil 

veintidós (2022), por el valor de UN MILLÓN CIENTO VEINTE MIL PESOS ($1.120.000) por 

concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de CIENTO SESENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS PESOS ($161.400) por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 

relación con el requerimiento previo, en primera medida por cuanto los valores que se 

requieren son diferentes como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó una suma de 

pago de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS 

($6.347.400), mientras que en la liquidación del título ejecutivo corresponde un total de UN 

MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS ($1.281.400). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una 

obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 
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¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 
100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 
la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 
sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 
la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 
empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 
mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 

al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 

liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 18 a 32 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., envió al aquí ejecutado el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y 

fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador 

CONCEPTOS PLÁSTICOS S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 

liquidación que obra a folio 16 y 17 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por 

parte de la empresa de mensajería 4-72, a folio 24 y siguientes del PDF 001 y en la cual se 

visualizan los documentos adjuntos y el escrito del requerimiento. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
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“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, 
pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 
trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 
de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde febrero de dos mil veintidós (2022) por lo 

que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil 

veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 

no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 

no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: d2972306cbb3f0339443aedf0d7e7728116937e04a9471011994d1d03ca40b06

Documento generado en 19/12/2022 07:29:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2022 01158 00                                                                                         

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°001 DE FECHA 11 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 314 361 
9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota 

1

INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2022 01158 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. contra ETISOLUCIONES SMC S.A.S., informando que fue recibido por reparto y está 
pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  solicita se 

libre mandamiento ejecutivo en contra de ETISOLUCIONES SMC S.A.S. por concepto de cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; y además 

se condene en costas a la ejecutada.  

 

Conforme a lo anterior, sería del caso analizar la solicitud de ejecución deprecada, si no fuera por que el 

apoderado de la ejecutante, el día nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) allegó memorial en el 

que solicita el retiro de la demanda. En consecuencia, y conforme a lo manifestado este Despacho considera 

pertinente aceptar el retiro de la demanda.  

 
Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad a la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las desanotaciones a 

que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 88b6bb1792899caf48f283c1985ec2744dede2a0d68e00b2b264c73975d25a9d

Documento generado en 19/12/2022 07:29:01 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01166 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra SUKAH CONSTRUCCIONES EQUIPOS Y 
TRANSPORTES S.A.S., informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se 
avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de SUKAH CONSTRUCCIONES EQUIPOS 

Y TRANSPORTES S.A.S. por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; y además se 

condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el veintiuno (21) de octubre de dos mil 

veintidós (2022), por el valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA PESOS ($1.280.270) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la 

suma de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($178.500) por intereses 

moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 

relación con el requerimiento previo, en primera medida por cuanto los valores que se 

requieren son diferentes como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó una suma de 

pago de UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHENTA PESOS ($1.398.080), 

mientras que en la liquidación del título ejecutivo corresponde un total de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS ($1.448.780). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una 

obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 
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¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 
100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 
la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 
sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 
la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 
empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 
mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 

al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 

liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 20 a 32 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., envió al aquí ejecutado el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y 

fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador 

SUKAH CONSTRUCCIONES EQUIPOS Y TRANSPORTES S.A.S., dentro de los 15 días 

siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 14 y 15 del mismo PDF y además 

de obrar prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folio 25 y siguientes 

del PDF 001 y en la cual se visualizan los documentos adjuntos y el escrito del requerimiento. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
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“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, 
pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 
trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 
de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde diciembre de dos mil veintiuno (2021) por 

lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 

no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 

no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 827aea4962bec11a41c8c9b1819be39c0cafe563868de43ed7d5c1fd8c6abb35

Documento generado en 19/12/2022 07:29:02 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01168 de SALUD TOTAL EPS contra SUKAH 
CONSTRUCCIONES EQUIPOS Y TRANSPORTES S.A.S., y se informa que se encuentra pendiente para 
analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de SUKAH 

CONSTRUCCIONES EQUIPOS Y TRANSPORTES S.A.S. por concepto de cotizaciones a salud dejadas de 

cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora 

causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el 

título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo. 177 dispone que las “Entidades Promotoras de 

Salud son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 

cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 

1996 señala “el formulario de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 

comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de la entidades administradoras 

del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, 

hasta tanto se resuelva la reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO OPORTUNO. El 
empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el cual se produce la 
novedad de retiro, responderá por el pago integral de la cotización hasta la fecha en que 
efectúe el reporte a la EPS. 
La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará mérito 
ejecutivo.” 

 

Para el efecto, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve 

(2019), por el valor de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS PESOS ($6.443.400) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la 

suma de CUATROCIENTOS CUARENTA TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE ($443.379) por 

intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el requerimiento previo, en primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo de fecha se solicitó el pago de SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($6.886.779), 

mientras que en la liquidación correspondiente a título ejecutivo corresponde CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS ($4.858.133). 

 

Por consiguiente, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el mismo 

busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le 

debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con la liquidación que se 

pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así 

uno de los requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que si bien las normas de cobro coactivo de los aportes en mora de que trata 

la Ley 100 de 1993, se refieren de forma expresa al aporte en pensiones, es procedente aplicar por 

analogía el procedimiento extrajudicial previsto en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, hoy 

compilado en el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. 

 

De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en Salud, 

conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de1993, está conformado por: 1) la 

liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución en mora del 

empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 
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“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, 
la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador 
no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 

En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la medida que 

está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega al empleador y la 

liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos supuestos, conlleva necesariamente 

que el título carezca de uno de los requisitos formales.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, en la medida que, si bien el mismo se aportó en el plenario, lo cierto es que no se verifica 

cotejo por parte de la empresa de mensajería, que permita concluir que dicha documental fue la 

remitida por la parte ejecutante. 

 

De igual forma no se verifica el estado de cuenta que señalan fue anexado con el requerimiento y sin 

tal documental no es posible verificar por la suscrita que se haya exigido el cobro por los mismos 

trabajadores, periodos y valores que se dispusieron en el titulo base de ejecución. 

 

Así mismo, se observa que no se aportó certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería, más allá de una guía con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 

mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que 

no se evidencia en el presente asunto. 

 

Adicional a lo anterior, y una vez verificada la guía de envió aportada, se constata que la dirección a 

la cual se envió el requerimiento no corresponde a la dispuesta por la ejecutada en el certificado de 

existencia y representación legal, en la medida que se envió a la CONJUNTO MONTECARLO TORRE 2 

APTO 701 SALADO y la dispuesta para fines judiciales es MZ E CA 16. 

 

Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 

legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 

del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 

fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 

haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 

contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 

al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra.  
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Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 42476cf4814bd09559c4e61a2eeb1f1fd97730ef3aa0242de6b673b4ca4495ef

Documento generado en 19/12/2022 07:29:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01174 de SALUD TOTAL EPS contra ALDECOR 
COCINAS INTEGRALES S.A.S., y se informa que se encuentra pendiente para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de 

ALDECOR COCINAS INTEGRALES S.A.S. por concepto de cotizaciones a salud dejadas de 

cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses 

de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 

relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a 

la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 
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hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo. 177 dispone que las “Entidades 

Promotoras de Salud son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los 

afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y 

Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 1996 señala “el formulario de autoliquidación 

de aportes con que se debe efectuar el pago, el comprobante para el pago, o la cuenta de cobro 

que envíe cualquiera de la entidades administradoras del sistema a los aportantes, prestarán 

mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, hasta tanto se resuelva la 

reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO 
OPORTUNO. El empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el 
cual se produce la novedad de retiro, responderá por el pago integral de la 
cotización hasta la fecha en que efectúe el reporte a la EPS. 
La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará 
mérito ejecutivo.” 

 

Para el efecto, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día tres (03) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), por el valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL 

NOVECIENTOS PESOS ($3.430.900) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y 

la suma de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESETA Y 

SEIS PESOS ($2.145.266) por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que no es posible verificar si el título aportado en calidad de 

valor ejecutivo guarda relación con el requerimiento previo, en la medida que no se anexó a 

la demanda el estado de cuenta y en la documental remitida como requerimiento no se señala 

el valor adeudado por el ejecutado. 

 

Por consiguiente, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una 

obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título 

ejecutivo. 
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Ahora bien, debe decirse que si bien las normas de cobro coactivo de los aportes en mora de 

que trata la Ley 100 de 1993, se refieren de forma expresa al aporte en pensiones, es 

procedente aplicar por analogía el procedimiento extrajudicial previsto en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994, hoy compilado en el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto Único 

Reglamentario 1833 de 2016. 

 

De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en 

Salud, conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de1993, está conformado 

por: 1) la liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución 

en mora del empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 

 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar 
la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 

En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la 

medida que está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega 

al empleador y la liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos 

supuestos, conlleva necesariamente que el título carezca de uno de los requisitos formales.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 

agotado debidamente, en la medida que, si bien el mismo se aportó en el plenario, lo cierto 

es que no se verifica cotejo por parte de la empresa de mensajería, que permita concluir que 

dicha documental fue la remitida por la parte ejecutante. 

 

De igual forma no se verifica el estado de cuenta que señalan fue anexado con el 

requerimiento y sin tal documental no es posible verificar por la suscrita que se haya exigido 

el cobro por los mismos trabajadores, periodos y valores que se dispusieron en el título base 

de ejecución. 

 

Así mismo, se observa que no se aportó certificación de entrega efectiva emitida por la 

empresa de mensajería, más allá de una guía con información del envío, requerimiento 

exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el 

particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y a su vez se debe 

emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 

 

Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 
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de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 

en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera 

al mismo y que este se haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, 

se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al 

empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado 

haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de 

pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e11ae2a1b8df05df6fe55659984b5f21c3ebc83b318b739c45a04b5a912d9415

Documento generado en 19/12/2022 07:29:04 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01176 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. contra DONALDO ARROYO ORTEGA, y se 
informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de DONALDO ARROYO ORTEGA por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 

que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título 

ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 
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intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día veinticinco (25) de abril de dos 

mil veintidós (2022), por el valor de OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($8.382.552) por concepto de cotizaciones 

obligatorias adeudadas y la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($5.452.800) por intereses moratorios causados. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 

constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 

reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 
de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  
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¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 
por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida 
al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo 
previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 
100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer 

término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, 

deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con 

determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 

agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra cotejo del requerimiento en mora, 

no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería más allá 

de una guía de envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda 

vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito 

enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se 

evidencia en el presente asunto. 

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 13 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A., envió a la dirección Calle 66 N° 64 - 44 el requerimiento, no obstante, 

no es posible para este Despacho verificar que dicha dirección electrónica corresponde al 

ejecutado, por lo que no es viable tener como dirección de notificación de la pasiva la aquí 

señalado. 

 

 



Exp. No. 1100141050 02 2022 01176 00                            

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°001 DE FECHA 11 DE ENERO DE 2023 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 

de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 

en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya 

entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que 

el requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora y que este fue recibido a 

satisfacción por el demandado, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el 

ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde mayo de dos mil dieciséis (2016), por lo que 

contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que solamente procedió con el mismo hasta el mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 

por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa. 

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley, como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora y el requerimiento al empleador no se 

efectuó dentro de los tres meses siguientes, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá 

adelantar el cobro por la vía ordinaria, razones por las que este Despacho negará el 

mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 9be66b4fd7df98b0b1db3125ffb53faf1978ec8a19f372aac490613f4a557b13

Documento generado en 19/12/2022 07:29:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01180 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra DE LA ROCA S.A.S., y se informa que se 
encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra DE LA ROCA S.A.S. por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme 

al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 

de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el 

pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 
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intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día dieciséis (16) de octubre de dos 

mil veintidós (2022), por el valor de UN MILLÓN CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS ($1.105.364) por concepto de cotizaciones obligatorias 

adeudadas y la suma de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS ($177.600) 

por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 

relación con el requerimiento previo, en primera medida por cuanto los valores que se 

requieren son diferentes como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó una suma de 

pago de UN MILLÓN DOSCIENTOS SIETE MIL SESENTA Y CUATRO PESOS ($1.207.064), 

mientras que en la liquidación del título ejecutivo corresponde un total de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 

($1.282.964). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una 

obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 
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¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 
de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 
por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida 
al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo 
previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 
100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer 

término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, 

deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con 

determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 

agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra cotejo del requerimiento en mora, 

no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería más allá 

de una colilla del envío y un rastreo digital, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 

2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 

mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, 

situación que no se evidencia en el presente asunto. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 
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vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 

de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 

en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya 

entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que 

el requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora y que este fue recibido a 

satisfacción por el demandado, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el 

ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde diciembre de dos mil veintiuno (2021), por 

lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil 

veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa. 

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley, como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora y el requerimiento al empleador no se 

efectuó dentro de los tres meses siguientes, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá 

adelantar el cobro por la vía ordinaria, razones por las que este Despacho negará el 

mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: cd731ff9ce00c1e3b1b045e3de143ff43596f6e71d1c6db0750bb0a6f4935684

Documento generado en 19/12/2022 07:29:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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1

INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01182 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra OLYMPUS CHÍA CLUB S.A.S., informando que 
fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de OLYMPUS CHÍA CLUB S.A.S. por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al 

título ejecutivo que se anexa; y además se condene en costas a la ejecutada.  

 

Conforme a lo anterior, sería del caso analizar la solicitud de ejecución deprecada, si no fuera por 

que el apoderado de la ejecutante, el día quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) allegó 

memorial en el que solicita el retiro de la demanda. En consecuencia, y conforme a lo manifestado 

este Despacho considera pertinente aceptar el retiro de la demanda.  

 
Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad a la parte motiva 

de esta providencia.   

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las 

desanotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 0373274538537399bb9f2c2511af8b334b0b7b8fb8818d9612f3e790fc676dfb

Documento generado en 19/12/2022 07:29:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01202 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra ESTIVINSON LÓPEZ HERNÁNDEZ, y se 
informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra ESTIVINSON LÓPEZ HERNÁNDEZ por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 

que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título 

ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 
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intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día diecisiete (17) de agosto de dos 

mil veintidós (2022), por el valor de NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($960.000) por 

concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS PESOS ($134.700) por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 

relación con el requerimiento previo, en primera medida por cuanto los valores que se 

requieren son diferentes como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó una suma de 

pago de UN MILLÓN TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS ($1.035.500), mientras que en la 

liquidación del título ejecutivo corresponde un total de UN MILLÓN NOVENTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS ($1.094.700). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una 

obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 
de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
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Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 
por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida 
al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo 
previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 
100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer 

término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, 

deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con 

determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 

agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra cotejo del requerimiento en mora, 

no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería más allá 

de una colilla del envío y un rastreo digital, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 

2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 

mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, 

situación que no se evidencia en el presente asunto. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 

de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 
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en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya 

entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que 

el requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora y que este fue recibido a 

satisfacción por el demandado, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el 

ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde enero de dos mil veintidós (2022), por lo 

que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil 

veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa. 

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley, como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora y el requerimiento al empleador no se 

efectuó dentro de los tres meses siguientes, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá 

adelantar el cobro por la vía ordinaria, razones por las que este Despacho negará el 

mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: aec5fb5349bda18f35208820a2db57973d7691444dcce64f69fd94a1a96b9cd4

Documento generado en 19/12/2022 07:29:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01214 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. contra LUCILA HERRERA HERNÁNDEZ, y se 
informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCION S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de LUCILA HERRERA 

HERNÁNDEZ por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la 

sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora 

causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 

relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a 

la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día cinco (05) de octubre de dos mil 

veintidós (2022), por el valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($2.674.661) por concepto de cotizaciones 

obligatorias adeudadas y la suma DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES 

MIL SETECIENTOS PESOS ($2.493.700) por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 

relación con el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó el pago de CINCO MILLONES 

CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS ($5.046.161), mientras que en la 

liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a CINCOMILLONES CIENTO 

SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA UN PESOS ($5.168.361) verificándose una 

diferencia tanto en los intereses y aquí es importante señalar que si bien en el detalle de 

deuda visible a folios 13 Y 14 del PDF 001 se observa el mismo valor del título, lo cierto es 

que dicho detalle de deuda no coincide con el cotejado.  

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una 

obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  



Exp. No. 1100141050 02 2022 01214 00                            

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°001 DE FECHA 11 DE ENERO DE 2023 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer 

término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, 

deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con 

determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 

agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra cotejo de la documental enviada,  

no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, más allá 
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de una colilla con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 

2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 

mensajería el escrito enviado y su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, 

situación que no se evidencia en el presente asunto. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 

de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 

en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde agosto de dos mil diez (2010), por lo que 

contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que solamente procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos mil veintidós (2022), por 

lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa. 

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley, como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora y el requerimiento al empleador no se 

efectuó dentro de los tres meses siguientes, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá 

adelantar el cobro por la vía ordinaria, razones por las que este Despacho negará el 

mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 57ad74ee2442bcc5861ee53d2d4e8df18f58343966d9f4e8771c09cae8f641b1

Documento generado en 19/12/2022 07:29:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01214 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. contra VIVIANA FERNANDEZ ORTEGON, y se 
informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCION S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de VIVIANA FERNANDEZ 

ORTEGON por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la 

sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora 

causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 

relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a 

la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día cinco (05) de octubre de dos mil 

veintidós (2022), por el valor de DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

PESOS ($2.033.600) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma CIENTO 

OCHENTA DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($182.500) por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 

relación con el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó el pago de DOS MILLONES CIENTO 

VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS PESOS ($2.129.700), mientras que en la liquidación 

correspondiente al título ejecutivo corresponde a DOS MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS 

MIL CIEN PESOS ($2.216.100) verificándose una diferencia en los intereses y aquí es 

importante señalar que si bien en el detalle de deuda visible a folios 13 y 14 del PDF 001 se 

observa el mismo valor del título, lo cierto es que dicho detalle de deuda no coincide con el 

cotejado.  

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una 

obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  
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Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer 

término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, 

deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con 

determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 

agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra cotejo de la documental enviada,  

no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, más allá 

de una colilla con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 
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2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 

mensajería el escrito enviado y su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, 

situación que no se evidencia en el presente asunto. 

 

Así mismo, se evidencia que el envió del requerimiento se efectuó a la dirección CALLE 16 

SUR N° 24 I 48, no obstante, no es posible para este Despacho verificar que dicha dirección 

electrónica corresponde al ejecutado, razón por la cual no es posible tener como dirección de 

notificación la señalada. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 

de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 

en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde diciembre de dos mil veintiuno (2021), por 

lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos mil 

veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa. 

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley, como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora y el requerimiento al empleador no se 

efectuó dentro de los tres meses siguientes, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá 
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adelantar el cobro por la vía ordinaria, razones por las que este Despacho negará el 

mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 79a0d581232851bd6b9e0d8fdf9c8b92c16d2144d26ffa3190bd85cc5fae0047

Documento generado en 19/12/2022 07:29:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01226 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO 
FÍSICO, ESTÉTICO Y TERAPÉUTICO RENACER S.A.S., informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento 
de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO 

FÍSICO, ESTÉTICO Y TERAPÉUTICO RENACER S.A.S. por concepto de cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se 

anexa; y además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el seis (06) de julio de dos mil veintidós 

(2022), por el valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 

($1.344.000) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 

constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 

reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  
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¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 
100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 
la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 
sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 
la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 
empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 
mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 

al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 

liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 13 a 72 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., envió al aquí ejecutado el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y 

fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador 

CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO, ESTÉTICO Y TERAPÉUTICO RENACER S.A.S., 

dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 11 del 

mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-

72, a folio 17 y siguientes del PDF 001 y en la cual se visualizan los documentos adjuntos y 

el escrito del requerimiento. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, 
pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 
trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 
de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
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Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde septiembre de dos mil veintiuno (2021), por 

lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de mayo de dos mil 

veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 

no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 

no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: f30814fff2f2cfe2ea115cfefa945a34e7511e3fc922c72c60a186ed37ff6b69

Documento generado en 19/12/2022 07:29:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 381, informando que se 
allega subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante RX HORIZONTE IMÁGENES MEDICAS Y ODONTOLÓGICAS S.A.S., allegó 

subsanación en la autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria JULY 

PAOLA CARVAJAL CANGREJO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008537942, por valor 

de $1.603.463 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JULY PAOLA CARVAJAL 

CANGREJO, quien se identifica con C.C. No. 1.020.722.569 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221268702 e ingresar la orden de pago del título 400100008537942, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1a8ae92289654f0425547ac6dc758789f307493bda782ade45556c292fb997be

Documento generado en 19/12/2022 07:29:09 PM
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INFORME SECRETARIAL: El diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 347, informando que se 
allega subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 
 
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante AEROSAN S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria JEISON BOHÓRQUEZ ROMERO. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título judicial en 

comento, toda vez, que se evidencia que quien autoriza el pago del depósito judicial es el 

Coordinador de Recursos Humanos DIEGO FERNANDO POVEDA de la empresa depositante 

AEROSAN S.A.S., sin embargo revisado el Certificado de Existencia y Representación Legal, 

la mencionada persona no funge como representante legal, así como tampoco, se encuentran 

consignadas las facultades y limitaciones del Coordinador de Recursos Humanos, por lo que 

no se tiene certeza que la persona que autoriza tenga la facultad para ello. Así mismo se debe 

allegar copia del documento de identificación de quien autoriza el pago del depósito s.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante AEROSAN S.A.S., para que proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 09f036418b01c1ba1cec22f427b046319d8678124fe3df525c90c1f8bb5a646c
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	2018-01065 Auto19Diciembre2022RequiereActoraIndiqueSucesores.pdf (p.1-3)
	2019-00275 Auto19Diciembre2022ProgramaAudiencia.pdf (p.4-7)
	2021-00086 Auto19Diciembre2022RequiereAexpress.pdf (p.8-9)
	2021-00126 Auto19Diciembre2022ProgramaAudiencia.pdf (p.10-15)
	2022-00261 Auto19Diciembre2022RechazaPorNoSubsanar.pdf (p.16-17)
	2022-00281 Auto19Diciembre2022RechazaPorNoSubsanar.pdf (p.18-19)
	2022-00363 Auto19Diciembre2022RechazaPorNoSubsanar.pdf (p.20-21)
	2022-00364 Auto19Diciembre2022RequiereColpensiones.pdf (p.22-23)
	2022-00385 Auto19Diciembre2022CorreTrasladoFijaFecha.pdf (p.24-27)
	2022-00419 Auto19Diciembre2022RechazaPorNoSubsanar.pdf (p.28-29)
	2022-01146 Auto19Diciembre2022NiegaMandamientoEPS.pdf (p.30-35)
	2022-01150 Auto19Diciembre2022NiegaMandamientoEPS.pdf (p.36-40)
	2022-01152 Auto19Diciembre2022NiegaMandamientoEPS.pdf (p.41-45)
	2022-01154 Auto19Diciembre2022NiegaMandamiento.pdf (p.46-51)
	2022-01156 Auto19Diciembre2022NiegaMandamiento.pdf (p.52-56)
	2022-01158 Auto19Diciembre2022AceptaRetiroDemanda.pdf (p.57-58)
	2022-01166 Auto19Diciembre2022NiegaMandamientoPago.pdf (p.59-63)
	2022-01168 Auto19Diciembre2022NiegaMandamientoEPS.pdf (p.64-68)
	2022-01174 Auto19Diciembre2022NiegaMandamientoEPS.pdf (p.69-73)
	2022-01176 Auto19Diciembre2022NiegaMandamientoAFP.pdf (p.74-79)
	2022-01180 Auto19Diciembre2022NiegaMandamientoAFP.pdf (p.80-85)
	2022-01182 Auto19Diciembre2022AceptaRetiroDemanda.pdf (p.86-87)
	2022-01202 Auto19Diciembre2022NiegaMandamientoAFP.pdf (p.88-93)
	2022-01214 Auto19Diciembre2022NiegaMandamientoAFP.pdf (p.94-99)
	2022-01220 Auto19Diciembre2022NiegaMandamiento.pdf (p.100-105)
	2022-01226 Auto19Diciembre2022NiegaMandamiento.pdf (p.106-110)
	2022-01381 Auto19Diciembre2022AutorizaSubsanación.pdf (p.111-112)
	2022-1347 Auto19Diciembre2022SeAbstieneDeAutorizar.pdf (p.113-114)

